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Social y Servicios Municipales y el Proveído de fecha 04 de febrero del 2026 de la Gerencia lVunicipal, y;

lr/unicipalidad es un órgano de gobierno locai con autonomía politica, económica y adminisfativa en los asuntos de §u

194 de la Constitución Política del Estado, y en concordancia con lade conformidad con lo establecido en el Articulo No

Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;
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Expediente Administraiivo N' 430 presentado por el presidente de la 'Junla Administradora de Servicios de

JASS- CCOCHAPATA. febrero del 2026; lnforme N' 013-2026-HHCC/ATfü/GDSYSMifVDC/Q, de fecha

Analista en Saneamiento Básico - ATlr/, con el cual emite informe favorable que sustenta la

verificación de la solicitud presentada; lnforme N" 063-2026-RAG-GDSSM-MDC/O-C, de fecha 04 de febrero del2A26, emitido por el

y sus anexos

de fecha 02 de

27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades,27972, señala que

sujeción a las leyes y ordenanzas, Asimismo, el artículo 43"
Que, el numeral 6 del articulo 20" de la Ley N"

Dictar decretos y resoluciones de alcaldía con
"Las resoluciones de alcaldÍa aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo";

Que, el TUO del D L 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, en su numeral 14.4, articulo

estableoe: "para efectuar ia prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rurai, a través de Organizaciones Comunales,

se requiere contar prevlamente con la autorización de la municipalidad distrital o provincial competente, según corresponda";

Que, el TUO del Reglamento del D L 1 280, en su numeral 10.2 del artículo 1 0, establece como funciones de los gobiernos locales

(. .. ) 3, Reconocer y registrar a ias organizaciones comunales que se constituyan para la administración de los servicios de saneamiento.

(...) 5, Informar a la Sunass respecto al reconocimiento y regisko de una OrganizaciÓn Comunal;

Que, asimisms en ei mismo euerpo legal citado en el párrafo precedente en el numeral 20.2, artículo 20, drspone: "Para efectuar

la prestación de los servicios de saneamiento, las Organizaciones Comunales requieren previamente su reconocimiento, inscripciÓn y

regislro en la municipalidad cornpetente en cuya jurisdlcción realizan sus actividades. Su actividad es regulada por la Sunass";
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Analista en Saneamiento Básico - ATM, quien indica que resulta procedente realizar Ia actualizaciÓn en el Libro de Registro de

0rganizaciones Comunales, conforme a Ley;

Que, mediante lnforme N" 063-2026-RAG-GDSSM-MDC/Q-C, de fecha 04 de febrero del 2026, emilido por el Lic. Ronald

Aparicio Garate, Gerente de Desarrollo Social y Servicios Municipales, en referencia al informe realizado por el Analista en Saneamiento

Básico - ATM solicita la actualización del registro del Consejo Directivo de la JASS CCOCHAPATA mediante Resolución de Alcaldía;

eue, mediante proveído de fecha 04 de febrero del 2026 la Gerencia fi/unicipal, deriva el expediente antes indicado para la

emisión de acto resolutivo;

por lo expuesto, y en uso cie las facultades conferidas por Ia Ley No 27972- Ley Orgánica de lr/unicipalidades, TUO del D.L 1280,

l\¡arco de la Gestión y Prestación de los Servlcios de saneamiento y TUO del Reglamento del D.L 1280:

ARTicULo pRtMERo. - DtspoNER, con efícac¡a anticipada la ACTUALIZACÉN DEL coNSEJo DlREcTlVo Y EL FISCAL

DEj-A JLNTA ÁoulN¡SlRtoORA DE SERVICIoS DE SANEAMIENTo (JASS) CCoCHAPATA, en el Libro de Registro de

grganizaciones Comunales a cargo de esta municipalidad, autor¡zados para prestar servicios de saneamiento, cuya actuaiización

consiste en Io siguientet

Consejo Directivo y ell la fiscal de ia organización comunal

ización consiste en lo

El período de mandato complementario del fiscal de la JASS CCOCHAPATA según el acta de elección alcanzada por ia organizaciÓn

comunal es por un periodo por 03 años, contados desde del AilUn024 hasta el 0110l.12A27, cuya actualizaciÓn es como a

continuación se detalia:

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

FlSCAL FELIPE YUPANQUI CHOQQUE 44'176058

Número de asociados inscritos en el libro padrón: 20 soclcs.

Ámbito de responsabilidad o centro poblado donde esiá autorizacio a prestar servicio: JASS CCOCHAPATA de ia Comunidad de

Ccochapata, del distrito de Cusipata, provincia de Quispicanchi, departamento de Cusco.

ART|CULO SEGUNDO. - ENCARGAR, al Analista en Saneamiento Básico - ATlr/ de ia Municipalidad reali¿ar las acciones para dar

cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución, qulén a su vez deberá alcanzar copia fedateada de la presente actualizaciÓn dei

registro a la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento JASS CCOCHAPATA.

ART|CULO TERCERO. - RECOMENDAR, a la Junta Administradora de servicios de saneamiento - JASS CCOCHAPATA, a brindar

un servicio eficiente, sostenible y de calidad conforme a su estatut0, reglamento y normas dei sector saneamiento, sin perjuicio de las

responsabilidades legales en caso de incumplimiento.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a los órganos cornpetentes de la municipalidad reaiizar las acciones para dar cumplimiento a lo

dispuesto en la presente Resolución; asícomo al Analista de la Unidad de Tecnologías de la lnformática y Comunicación la publicación

integra de la presente Resolución de Alcaldía en la Página
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CARGO NOftIBRES Y APELLIDOS

45694038AURELIO QUISPE YUPANQUIPRESIDENTE

FELIX RAUL QUISPE MELO 73541 180SECRETARIA
73313732CELIA CHOQUE CCANCHITESORERO
47330915NELY ROSALIA YUPANQUI YUPANQUIVOCAL 1
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